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Informe de Proyecto de Fusión de Banco Guayaquil S.A. y PeiGo S.A.

I.	 Antecedentes

a.	 Objetivo

Detallar el procedimiento efectuado (Proyecto de fusión) para llevar a cabo la fusión por 
absorción de BANCO GUAYAQUIL S.A. con PEIGO S.A., a fin de someterlo, posteriormente, a 
aprobación de los respectivos Directorios, y posterior ratificación de la Junta de Accionistas 
de cada Entidad. 

El presente informe incluye la valoración de las acciones de PEIGO S.A. y BANCO GUAYAQUIL 
S.A., los criterios relacionados con el factor de canje de acciones (en caso de existir), la 
consolidación de balances de la nueva entidad fusionada y el cumplimiento de los 
principales indicadores normativos de solvencia y liquidez. 

b.	 Limitaciones

Los datos incluidos en este informe relacionados con la valoración de las acciones de PEIGO 
S.A. y BANCO GUAYAQUIL S.A., estados financieros fusionados, tendencias y proyecciones 
financieras fueron elaborados por la Administración de las entidades a fusionarse; por lo 
que, la integridad o exactitud de la información incluida no ha sido auditada.

Este informe se ha preparado para uso exclusivo de BANCO GUAYAQUIL S.A. y su 
Administración, para fines regulatorios en procesos societarios que se lleven a cabo.

c.	 Entidades participantes

En el proyecto de fusión participa Banco Guayaquil S.A. como entidad absorbente quien 
conservará nombre, RUC y domicilio y Peigo S.A. como entidad absorbida. A continuación, 
los detalles de cada Entidad: 

Entidad Absorbente: 

Nombre: Banco Guayaquil S.A. 

RUC: 0990049459001 

Domicilio: Pichincha 107 y P lcaza, Guayaquil, Ecuador. 

Inscripción en el Registro Mercantil: Se constituyó en el Ecuador según escritura pública en 
el año 1923. 

Actividad económica: Actividades de intermediación financiera realizada por la Banca 
Comercial.

Entidad Absorbida: 

Nombre: Peigo S.A. 

RUC: 0993368045001 

Domicilio: Rocafuerte Junin 208 y Pedro Carba, Guayaquil, Ecuador. 

Inscripción del Registro Mercantil: Se constituyó en el Ecuador el 20 de septiembre de 2020. 

Actividad económica: Servicios auxiliares de las actividades de servicios financieros 
como: actividades de tramitación y liquidación de transacciones financieras, incluidas las 
transacciones con tarjetas de crédito.
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II.	Valoración de las entidades a fusionarse

Banco Guayaquil S.A. (entidad absorbente), es una institución sólida, con calificación de 
riesgo “AAA-” en el mercado ecuatoriano (otorgada el 30 de septiembre de 2025 por 
BankWatch Ratings S.A.), adecuada capitalización, holgada posición de liquidez y una 
sostenida capacidad de generación de resultados. Tal como se muestra en el cuadro 
siguiente, sus acciones se cotizan en el mercado bursátil (Bolsa de Valores de Quito y 
Guayaquil) a un precio de US$1,92 por acción, reflejando la confianza del mercado en su 
desempeño financiero, su perfil de riesgo y sus perspectivas de continuidad operativa.

Por su parte Peigo S.A., (entidad absorbida) es una institución de tamaño significativamente 
menor (representando el 0,0134 % del total de activos, el 0,0048 % del total de pasivos y el 
0,0966 % del patrimonio de la entidad absorbente), cuya participación accionaria pertenece 
en un 100 % a Banco Guayaquil S.A., condición que determina que sus resultados, riesgos y 
situación patrimonial ya se encuentren incorporados financiera y estratégicamente dentro 
de los estados financieros de la Entidad absorbente, dada la práctica contable del valor 
patrimonial proporcional (VPP), establecida por su organismo regulador. 

Desde una perspectiva financiera, el análisis de los estados financieros fusionados y 
proyecciones futuras incluidos más adelante en este informe, evidencia que la incorporación 
de la entidad absorbida no generará impactos materiales en los principales indicadores de 
Banco Guayaquil S.A. incluyendo solvencia, liquidez, rentabilidad y calidad de activos. En 
consecuencia, la fusión no altera la capacidad del Banco absorbente para operar como 
negocio en marcha, ni modifica su perfil de riesgo ni su viabilidad económica futura. 

Dado que la entidad absorbida no introduce flujos de caja relevantes ni riesgos adicionales 
que puedan afectar la continuidad operativa de Banco Guayaquil S.A., la fusión tiene un 
carácter estrictamente societario y organizacional, orientado a la simplificación de la 
estructura corporativa y a la eficiencia operativa, sin implicar una transferencia económica 
real entre accionistas. 

En este contexto, y en razón de que Banco Guayaquil S.A. (entidad Absorbente), mantiene la 
propiedad del 100 % de las acciones de Peigo S.A. (entidad Absorbida) no resulta necesario 
realizar una valoración independiente de las entidades como negocio en marcha, 
considerando además lo siguiente:

•	 No existe relación de canje que deba determinarse entre accionistas distintos. 

•	 No se produce adquisición ni intercambio de valor económico, al tratarse de una fusión 
entre entidades con idéntico propietario final. 

•	 El valor económico de la entidad absorbida ya se encuentra implícito y reflejado en la 
valoración y en el precio de mercado de la acción de Banco Guayaquil S.A. 

•	 La fusión no genera impactos significativos en la situación financiera ni en la capacidad 
de generación de flujos futuros del Banco absorbente.
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La continuidad de Banco Guayaquil S.A. como negocio en marcha se encuentra plenamente 
respaldada por su fortaleza financiera individual, por la inexistencia de efectos materiales 
derivados de la fusión y por el hecho de que la entidad absorbida constituye una subsidiaria 
de propiedad total, cuyo aporte económico es mínimo respecto del valor global del Banco. 
Bajo estas condiciones, una valoración como negocio en marcha no aportaría información 
adicional relevante para efectos prudenciales ni de supervisión, conservándose la 
estabilidad financiera de la entidad fusionada.

III.	 Canje de acciones

Para la presente fusión, no se contempla la aplicación de una metodología de canje de 
acciones, en virtud de que la entidad absorbente mantiene la titularidad del cien por ciento 
(100%) del capital social de la entidad absorbida. En consecuencia, la transacción no conlleva 
intercambio de acciones ni la emisión de nuevas acciones por parte de la entidad absorbente, 
ni genera modificaciones en su estructura accionaria. Por lo anterior, la determinación 
de una relación de canje de acciones no es aplicable en el presente proceso de fusión.

IV.	 Opinión sobre el monto de la prima en caso de existir

Como se ha mencionado en los puntos precedentes al no existir intercambio de acciones, ni 
la emisión de nuevas, no se establece una prima en el proceso de fusión y canje de acciones.

V.	 Consolidación de balances de las entidades fusionadas

La integración de balances en el marco de una fusión constituye un proceso contable 
orientado a reflejar razonablemente la situación financiera de la Entidad fusionada 
resultante (Banco Guayaquil S.A.). Este proceso requiere la depuración previa de los saldos, 
a fin de asegurar que la información financiera integrada represente adecuadamente la 
realidad económica de la entidad fusionada. 

Como parte de este procedimiento, se identifican y eliminan los saldos y transacciones 
recíprocas entre las entidades a fusionarse, tales como depósitos, inversiones, intereses, 
ingresos y/o gastos operacionales y otras relaciones deudoras o acreedoras, con el 
objeto de evitar la sobrestimación de activos, pasivos y resultados en la entidad fusionada 
resultante.

Una vez efectuadas estas eliminaciones, los estados financieros individuales se integran 
mediante la incorporación línea por línea de los rubros de naturaleza similar, de conformidad 
con los criterios contables aplicables y considerando los ajustes técnicos derivados del 
proceso de fusión. Adicionalmente, la integración contempla las eficiencias operativas 
esperadas, asociadas principalmente a la eliminación de duplicidades y a la optimización de 
estructuras y procesos, las cuales se reflejan en las proyecciones financieras y contribuyen 
a la sostenibilidad de la entidad resultante.

En resumen, la consolidación de balances en una fusión es un proceso complejo que 
transforma dos realidades financieras separadas en una entidad unificada y más eficiente. 
La depuración de cuentas relacionadas y la incorporación de ajustes por eficiencias 
operacionales son pasos críticos para asegurar que el balance consolidado no solo sea fiel 
reflejo de la nueva potencia financiera, sino también una plataforma para su crecimiento.
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De esta forma, posterior a la identificación y cuantificación de las eliminaciones de cuentas 
relacionadas entre ambas instituciones, se aplica el proceso de fusión de ambos balances, 
los cuales se presentan a continuación con corte al 30 de noviembre del 2025: .

Nota: En el Balance de Banco Guayaquil S.A. no se incluye el Valor Patrimonial Proporcional 
(VPP), considerando las utilidades del mes de noviembre 2025 de Peigo S.A. por US$4.09 mil; 
en razón de que la Superintendencia de Bancos dispone que el cálculo y registro del VPP 
se realice con el balance del mes anterior.
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A continuación, se incluye las eliminaciones realizadas en los estados financieros 
fusionados: 

1.	 Incluye los rubros de fondos disponibles (cuenta bancaria) e inversiones por US$113.66 
mil y US$704.07 mil, respectivamente; con su contrapartida en obligaciones con el 
público.

2.	 Incluye US$7.91 mil correspondiente al saldo pendiente de pago de un crédito de 
consumo (tarjeta de crédito corporativa), con contrapartida en cuentas por pagar.

3.	 Corresponde al ajuste de inversiones en acciones por US$864.47 mil, relacionada a 
la participación que mantiene Banco Guayaquil S.A. en Peigo S.A., con la eliminación 
del patrimonio de la entidad absorbida.

4.	 Corresponde a los intereses ganados y pagados relacionados principalmente por la 
inversión en certificados de depósito que mantenía Peigo S.A. en Banco Guayaquil 
S.A.

5.	 Incluye comisiones bancarias generadas entre las entidades participantes por el 
uso de canales.

6.	 Incluye los servicios por desarrollo de la aplicación Peigo por US$2.776 mil que 
fueron pagados por Banco Guayaquil S.A. a Peigo S.A.

7.	 Corresponde al ajuste del VPP del año 2025, registrado por Banco Guayaquil S.A. 
correspondiente a las utilidades presentadas en las inversiones mantenidas en 
Peigo S.A. por un valor neto de US$29.37 mil.

El capital social pagado de la Entidad Absorbente (Banco Guayaquil S.A.) al 30 de 
noviembre de 2025 es de US$646.103 mil; luego de consolidar los balances, en la 
Entidad fusionada no se reflejaría un aumento de capital, por lo que el capital social se 
mantendría divido en 646.103.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles por un 
valor de US$1 cada una. 

La cuantificación de las cuentas eliminadas a nivel de balance general, representa 
el 0.018 % del total de activos fusionados, es decir no corresponde a un monto 
representativo por lo cual su impacto es mínimo en la estructura del balance de la 
institución fusionada. 

VI.	 Opinión sobre el patrimonio de la entidad que se extingue si 
es igual al patrimonio de la nueva entidad o al aumento del 
patrimonio de la entidad absorbente

APORTE DE PATRIMONIO PEIGO S.A. 

Participación de Banco Guayaquil S.A. en el capital social de Peigo S.A previo a la fusión
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1.	 Al 30 de noviembre de 2025, no es factible eliminar el 100 % de los resultados 
del ejercicio de Peigo S.A., en razón de que, por políticas y prácticas contables 
establecidas por la Superintendencia de Bancos del Ecuador, Banco Guayaquil S.A. 
no ha reconocido la totalidad del VPP a esa fecha.

El patrimonio de la entidad absorbida, Peigo S.A. al 30 de noviembre de 2025 asciende 
a US$868.567, conforme se detalla en el cuadro precedente.

Banco Guayaquil S.A., mantiene el 100 % de participación accionaria en Peigo S.A., por lo 
que se eliminaría la totalidad del patrimonio asociado a dicha inversión, de conformidad 
con los principios de consolidación aplicables. 

El aporte neto de patrimonio de la entidad absorbida al balance de la institución 
resultante de la fusión es nulo.

VII.	 Proyecciones financieras de la nueva entidad en la cual 
se verifique el cumplimiento de los parámetros financieros 
definidos en la normativa vigente

Posterior a consolidar los balances, se efectuó un análisis para identificar y cuantificar las 
eficiencias que se lograrían con el proceso de fusión. 

Con el referido análisis, se identificaron eficiencias operativas derivadas de la reducción 
de costos principalmente en el área de call center, en el contexto de la fusión, puesto que 
se prevé la utilización del CRM de Banco Guayaquil S.A., lo que permitirá automatizar y 
optimizar la canalización de la atención a los usuarios, reduciendo la dependencia de 
servicios de call center externos. Adicionalmente, se espera una disminución en los costos 
de la nube, dado que el incremento en el volumen de transacciones permitirá acceder a 
una menor tarifa por costo unitario. 

Con estos supuestos y las premisas incluidas en el Anexo A adjunto, a continuación, se 
presentan los balances finales no auditados a diciembre del 2025 y los proyectados desde 
el año 2026 al 2030, de la entidad fusionada: 
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En el siguiente cuadro se presentan los principales indicadores financieros del balance 
de la entidad fusionada, con los saldos definitivos no auditados a diciembre del año 2025 
y sus proyecciones a partir del año 2026, sobre los cuales no se evidencian variaciones 
importantes respecto de los indicadores de la entidad absorbente; esto se debe, a que 
la entidad absorbente concentra una proporción mayoritaria de los activos y pasivos, 
constituyéndose en la base representativa del balance fusionado.
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VIII.	 Parámetros financieros mínimos que deben evaluarse 
en las proyecciones financieras de la entidad resultante del 
proceso de fusión

a.	 Suficiencia patrimonial para respaldar las operaciones de 
la entidad, para cubrir las pérdidas no protegidas por las 
provisiones de los activos de riesgo.

1.	 Relación entre el patrimonio técnico constituido y la suma ponderada por riesgo de sus 
activos.

De conformidad con lo dispuesto en el literal a del artículo 11 Capítulo IV.norma de control para 
la fusión ordinaria de entidades del sector financiero privado, Título III.- de la organización, 
Libro I.- normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado 
se establece que; “la relación entre el patrimonio técnico constituido y la suma ponderada 
por riesgo de los activos y contingentes no debe ser inferior al nueve por ciento (9 %)”.

Este indicador constituye un parámetro esencial para la evaluación de la solvencia financiera 
de la entidad, en la medida en que refleja su capacidad para absorber eventuales pérdidas 
derivadas de la materialización de riesgos crediticios, de mercado y operacionales. En el 
contexto del presente proceso de fusión, el cumplimiento de este requerimiento prudencial 
resulta determinante para garantizar la solidez patrimonial y la estabilidad financiera de la 
entidad resultante.

En el cuadro siguiente se muestran los saldos definitivos de patrimonio técnico no auditados 
a diciembre del 2025 y su proyección para los años 2026 al 2030; la institución fusionada 
mantiene una posición excedentaria respecto al mínimo regulatorio:

El nivel de solvencia proyectado para la entidad fusionada se mantiene, por encima del 
requerimiento regulatorio mínimo del 9 % establecido en el artículo 190 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, así como por encima de los promedios observados en el sistema 
financiero nacional. 

De acuerdo al análisis realizado para el año 2025 el indicador alcanza el 14,22 %, reflejando un 
entorno favorable de capitalización, resultado de una estrategia prudente de fortalecimiento 
patrimonial. 

A partir del año 2026, el indicador de solvencia se estabiliza en un nivel de 13,33 %, como 
resultado de una gestión equilibrada entre el crecimiento de los activos y una política de 
capitalización interna orientada a preservar un margen prudencial sólido y sostenible por 
encima del umbral regulatorio.
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2.	 Relación entre el patrimonio técnico constituido y los activos totales y contingentes.

De conformidad con lo dispuesto en el literal a del artículo 11 Capítulo IV.norma de control para 
la fusión ordinaria de entidades del sector financiero privado, Título III.- de la organización, 
Libro I.- normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado 
se establece que; “la relación entre el patrimonio técnico constituido y los activos totales y 
contingentes de la entidad no podrá ser inferior al cuatro por ciento (4 %)”. 

En el cuadro siguiente se muestran los saldos definitivos de patrimonio técnico no auditados 
a diciembre del 2025 y su proyección para los años 2026 al 2030; la institución fusionada 
mantiene una posición excedentaria respecto al mínimo regulatorio: 

Los niveles proyectados para la entidad resultante del proceso de fusión se mantienen 
por encima del requerimiento regulatorio mínimo vigente, lo que refleja una adecuada 
correspondencia entre el patrimonio técnico y el tamaño total de activos y contingentes. 
La relativa estabilidad del indicador, en torno al 8 % a partir del año 2025, obedece a una 
estrategia orientada a preservar una posición patrimonial suficiente frente al crecimiento 
esperado de los activos y de los compromisos contingentes. 

b.	 Liquidez

1.	 Liquidez Inmediata

De conformidad con lo dispuesto en el literal b del artículo 11 Capítulo IV.norma de control para 
la fusión ordinaria de entidades del sector financiero privado, Título III.- de la organización, 
Libro I.- normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado, 
se establecen parámetros financieros mínimos relacionados con liquidez inmediata.

En este sentido, y en relación a los niveles no auditados de liquidez inmediata a diciembre 
del año 2025 y los proyectados para los años 2026 al 2030, se refleja una tendencia variable 
derivada de los supuestos financieros considerados. Estas variaciones han sido consideradas 
en el contexto de la administración del riesgo de liquidez y del marco regulatorio aplicable.

Los niveles de liquidez inmediata resultado de la proyección de los balances son los 
siguientes:

Estos indicadores evidencian una posición prudente de liquidez operativa, en línea con los 
parámetros exigidos para entidades sujetas a supervisión.
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Adicionalmente, durante el horizonte proyectado:

•	 Con base en el análisis efectuado y las proyecciones financieras realizadas, 
no se identifican deficiencias en la posición de encaje bancario respecto de 
los depósitos y demás captaciones a cargo de la Institución, conforme a los 
requerimientos establecidos en la normativa vigente aplicable.

•	 A la fecha de corte (30 de noviembre de 2025), no se registran obligaciones 
vencidas ni impagas con las entidades que conforman el sistema de seguridad 
financiera, en particular con la Corporación del Seguro de Depósitos (COSEDE) 
y con el Fondo de Liquidez del Sistema Financiero.

Este cumplimiento evidencia una gestión prudente de los flujos de efectivo y de la 
composición de los activos líquidos, lo cual contribuye a que la Entidad fusionada 
mantenga una capacidad adecuada para atender oportunamente sus obligaciones 
contractuales y regulatorias, en concordancia con los lineamientos del sistema financiero.

b.	 Liquidez

2.	 Liquidez Estructural

De conformidad con lo dispuesto en el literal b del artículo 11 Capítulo IV.norma de control para 
la fusión ordinaria de entidades del sector financiero privado, Título III.-de la organización, 
Libro I.-normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado, 
se establecen parámetros financieros mínimos de liquidez estructural.

A continuación, se presentan los saldos definitivos no auditados a diciembre de 2025 y su 
proyección para los años 2026 al 2030, de los indicadores de liquidez de primera y segunda 
línea, considerando los balances proyectados consolidados de las entidades fusionadas y 
los parámetros mínimos establecidos en la normativa correspondiente:

i.	 El indicador de liquidez de primera línea debe ser superior al requerimiento mínimo de 
liquidez por volatilidad para primera línea, según el siguiente detalle:

Al 30 de noviembre de 2025 el indicador de liquidez por volatilidad para primera línea es 
del 4.03 %, siendo el indicador de liquidez de primera línea significativamente superior 
(20,44 %).

ii.	 El indicador de liquidez de segunda línea debe ser superior al requerimiento mínimo de 
liquidez por volatilidad para segunda línea, según el siguiente detalle:
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Al 30 de noviembre de 2025 el indicador de liquidez por volatilidad para segunda 
línea es del 5.03 %, siendo el indicador de liquidez de segunda línea significativamente 
superior (19,42 %). 

iii.	 El indicador de liquidez de segunda línea debe ser superior al requerimiento de liquidez 
por concentración, que comprende el cincuenta por ciento (50 %) del saldo de los cien 
(100) mayores depositantes a noventa (90) días:

Al cierre de todos los periodos proyectados se observa que el indicador de segunda 
línea (19.42 %) es superior al requerimiento de liquidez por conce1tración (9,91 %). 

En el siguiente cuadro se muestra el reporte de liquidez estructural de los estados financieros 
fusionados al 30 de noviembre de 2025. 



Informe de Proyecto de Fusión de Banco Guayaquil S.A. y PeiGo S.A.

( 1 ) Los activos líquidos que mantiene Peigo S.A. relacionados con fondos disponibles 
por US$114 mil e Inversiones disponibles para la venta hasta 90 días por US$704 mil, 
corresponden a valores que se mantienen en Banco Guayaquil S.A., por lo que el reporte 
de liquidez estructural fusionado no contempla los referidos valores. Adicionalmente, 
en el caso de Peigo S.A., los demás conceptos que se incluyen en el cuadro no son 
aplicables. 

Desde una perspectiva financiera, la alta correlación entre ambas líneas de liquidez 
evidencia que la entidad fusionada no solo prioriza liquidez inmediata, sino que mantiene 
un portafolio líquido diversificado, lo que reduce el riesgo de descalce de vencimientos. 

Estos niveles de liquidez superan de manera significativa los umbrales exigidos por la 
normativa ecuatoriana vigente, incluso bajo criterios de alta volatilidad, lo cual reduce 
significativamente el riesgo de iliquidez y el riesgo operacional.

3.	 Brechas de Liquidez

De conformidad con lo dispuesto en el literal b del artículo 11 Capítulo IV.norma de control para 
la fusión ordinaria de entidades del sector financiero privado, Título III.-de la organización, 
Libro I.-normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado, 
se establecen parámetros financieros mínimos relacionados con brechas de liquidez

La metodología de brechas de liquidez permite evaluar la capacidad de una institución 
financiera para cubrir sus obligaciones en distintos horizontes temporales. En el contexto 
de la fusión de dos entidades, se aplicó esta metodología bajo los lineamientos de la Entidad 
absorbente, en este caso Banco Guayaquil S.A. y de las disposiciones de la Superintendencia 
de Bancos

Banco Guayaquil S.A., realizó el análisis de brechas de liquidez al 30 de noviembre del 
2025, considerando escenarios contractual, esperado y dinámico previo la fusión, en donde 
podemos observar el cumplimiento de los siguientes parámetros:

i.	 No podrá presentar una posición de “liquidez en riesgo” a noventa (90) días en cuatro (4) 
meses, consecutivos o no, durante un mismo ejercicio económico;

ii.	 No podrá presentar una posición de “liquidez en riesgo” a sesenta (60) días en tres (3) 
meses, consecutivos o no, durante un mismo ejercicio económico; y,

iii.	 No podrá presentar una posición de “liquidez en riesgo” a treinta (30) días en dos (2) 
meses, consecutivos o no, durante un mismo ejercicio económico.

Escenario contractual

Escenario Esperado 
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Escenario Dinámico

Respecto de las brechas de liquidez fusionadas, se realizó un ajuste considerando el Balance 
de Peigo S.A

En el escenario contractual de liquidez del Banco, el impacto d e incluir Peigo S.A. es 
inmaterial. Se utilizó un enfoque conservador, en el que la totalidad d e los activos y pasivos 
de la entidad absorbida s e incluyó en la banda d e mayor exigibilidad delmodelo (1 a 7 días). 
Como resultado, la brecha de liquidez presenta una mejora aproximada de US$800 mil, 
equivalente a cerca del 0.18 % del GAP contractual base, lo cual confirma que la afectación 
es marginal y no afecta la posición estructural de liquidez de la entidad absorbente.

Dado que el escenario contractual constituye la base metodológica para los escenarios 
esperado y dinámico, y considerando la inmaterialidad del impacto observado, no se 
considera necesario replicar el ejercicio en los restantes escenarios, manteniéndose 
inalteradas sus conclusiones.

Es importante destacar que e l escenario dinámico incluye efectos de proyecciones futuras, 
por lo que este escenario e s una base adecuada para concluir sobre las brechas de liquidez 
fusionadas proyectadas.

En este contexto, se concluye que la fusión no compromete la estabilidad de la liquidez 
estructural de la entidad resultante y el riesgo de liquidez se encuentra contenido.
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Anexo A

Premisas Banco Guayaquil S.A.

Premisas Peigo S.A.




